
CONTRATO DE CONSTRUCCiÓN 
"CONSERVACION ELECTRICA DE VARIOS ESTABLECIMIENTOS DE 

MAIPU/CODEDUC/FAEP 2017" 
"RBD: 25314-6 ESCUELA LOS ALERCES: GLORIAS NAVALES N" 2040" 

CORPORACiÓN MUNICIPAL DE SERVICIOS 
Y DESARROLLO DE MAIPÚ 

y 

"INGENIERíA ELECTRICA y CONSTRUCTORA ARMADAT CHILE LIMITADA" 

O 

"ARMADAT CHILE LTDA." 

(1 
CODEDUC 
MAIPÓ 

En Maipú, a 04 de junio de 2018, comparecen por una parte la Corporación Municipal de 
Servicios y Desarrollo de Maipú, Rut. 71.309.800-0, persona jurídica de derecho privado, sin 
fines de lucro, representada por su Secretario General don JOSÉ MIGUEL ESPINOSA VILLALÓN, 
chileno, ingeniero comercial, cédula de identidad N° ambos con domicilio para estos 
efectos en Av. Pajaritos N° 2756, Maipú, en adelante "LA CORPORACiÓN" o "CODEDUC" y por 
la otra "INGENIERíA ELECTRICA y CONSTRUCTORA ARMADAT CHILE LIMITADA", también 
conocida como "ARMADAT CHILE LTDA.", Rut 76.309.800-0, representada por doña CLAUDIA 
PATRICIA ALLENDE CAMACHO, chilena, factor de comercio, cédula de identidad N" 

ambos con domicilio en San Isidro N'951 , Departamento 276, comuna de Santiago, en adelante 
"EL CONTRATISTA", quienes han convenido en el siguiente Contrato: 

PRIMERO: ANTECEDENTES 
"LA CORPORACiÓN", publicó en el Portal de Compras y Contratación Públicas, la licitación ID 
515568-10-LQ18, denominada "CONSERVACION ELECTRICA DE VARIOS 
ESTABLECIMIENTOS DE MAIPU/CODEDUC/FAEP 2017", la contratación de estos trabajos, 
según lo dispuesto en las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas. Dicha Licitación fue 
adjudicada mediante Resolución de Secretaría General N'62/2018, de fecha 24 de mayo de 2018, 
a "ARMADAT CHILE L TOA.". 

SEGUNDO: NORMATIVA 
Los servicios que por el presente instrumento se contratan se ejecutarán de acuerdo a las normas 
contenidas en Licitación Pública ID 515568-10-LQ18, las Bases Administrativas Generales y 
Especiales si las hubiera, Bases Técnicas y/o Especiales Técnicas, Aclaraciones y Respuestas 
elaboras por la Unidad Técnica, oferta técnica y económica del contratista, y las modificaciones al 
Contrato, si las hubiere, antecedentes que forma parte integrante del presente contrato, para todos 
los efectos legales, lo cual es conocido y aceptado por la partes. 
Las partes se obligan a ejecutar el contrato de buena fe, por consiguiente, se obligan no sólo a lo 
que en él se expresa, sino que a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la 
obligación, o que por la ley o la costumbre le pertenecen. 
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TERCERO: OBJETO DEL CONTRATO 
"LA CORPORACiÓN" contrata a "EL CONTRATISTA" para realizar los trabajos correspondientes 
a, "CONSERVACION ELECTRICA ESCUELA LOS ALERCES:RBD: 25314-6, UBICADA EN 
GLORIAS NAVALES N° 2040, COMUNA DE MAIPÚ", todo según, lo establecido en Bases y 
Especificaciones Técnicas que regulan esta Licitación. 

CUARTO: VIGENCIA DEL CONTRATO Y EJECUCiÓN DE LAS OBRAS 
El presente Contrato tendrá como duración 90 días corridos, a partir de la fecha de entrega de 
terreno, la que quedará estipulada en el acta correspondiente. 
Sin perjuicio del aumento de plazo asociado al aumento de obra, la Unidad Técnica, previa 
autorización del Mandante, podrá aumentar el plazo para la ejecución de la obra contratada, a 
petición fundada del Contratista, por motivo de fuerza mayor o caso fortuito. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del Código Civil , se llama fuerza mayor o caso 
fortuito el imprevisto que no es posible resistir como un naufragio, un terremoto, los actos de 
autoridad ejercidos por funcionarios públicos, etc. 
La Empresa Contratista deberá hacer la respectiva solicitud de aumento de plazo a la Inspección 
Técnica, dentro de los siete dias corridos posteriores desde ocurrida la(s) causa(s) que lo origine. 
En ningún caso podrán invocarse los problemas de materiales, certificaciones de otras 
Instituciones, días de lluvias, entre otros, como argumentos para solicitar tal aumento de plazo. 
La Unidad Técnica dispondrá de diez días corridos para requerir la autorización del Mandante. 
Junto con la solicitud de aumento de plazo, deberán acompañarse los antecedentes que respalden 
las causas y/o argumentos que se esgriman. 
El Mandante dispondrá de diez días corridos para responder (autorización o rechazo), contados 
desde que se ha recibido la solicitud de aumento de plazo con los respectivos antecedentes de 
respaldo. 
Los aumentos de plazo que se autoricen originarán las respectivas modificaciones de contrato y de 
las garantías constituidas. La Unidad Técnica dispondrá de 10 días corridos para gestionar las 
respectivas modificaciones. 
Con todo, las solicitudes de aumento de plazo y respectivos antecedentes de respaldo, deberán 
hacerse llegar al Mandante con al menos 20 días corridos de anticipación al término del plazo que 
pretende ampliarse. 
Los aumentos de plazo, regirán a partir del vencimiento del plazo que se amplía, 
consecutivamente. 
Las solicitudes de aumento de plazo, autorizaciones y modificaciones a las que dé lugar, deberán 
estar gestionadas y regularizadas, antes del término de plazo que requiere ampliarse. 
Los aumentos de plazos que no cumplan con los requ isitos mencionados, no serán autorizados por 
el Mandante. 

QUINTO: GARANTíAS 
Con el objeto de garantizar el fiel cumplimiento del contrato y obligaciones previsionales y laborales 
del mismo, el contratista hace entrega de Póliza de Garantia a Primer Requerimiento y a la Vista 
N°4443 de HDI Seguros, tomado a nombre de la Corporación Municipal de Servicios y Desarrollo 
de Maipú, y con la glosa "FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y OBLIGACIONES 
PREVISIONALES y LABORALES CONTRATO OBRAS NORMALIZACiÓN ELÉCTRICA 
ESCUEL LOS ALERCES", por un monto de $5.702.717.- (Cinco millones setecientos dos mil 
setecientos diecisiete pesos) , que corresponde al 10% del monto del contrato. Bastará la sola 
presentación de la garantía sin requerimiento ni aviso previo para su pago. Una vez ejecutada la 
obra y junto con la solicitud de Recepción Provisoria, el CONTRATISTA deberá presentar para 
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garantizar la correcta ejecución del contrato, una boleta de garantia Bancaria o Vale Vista, o 
cualquier documento que reúna las características de ser pagadera a la vista, tener el carácter de 
irrevocable y además que asegure el pago de manera rápida y efectiva, en caso de ser cobrada, 
extend ida a nombre de la Corporación, por una cantidad equivalente al 10% de monto total del 
contrato, con la glosa: "CORRECTA EJECUCiÓN OBRAS NORMALIZACiÓN ELÉCTRICA 
ESCUELA LOS ALERCES". 

SEXTO: OBLIGACIONES 
"EL CONTRATISTA", mediante este Contrato, se obliga a cumplir con lo señalado en Bases de 
licitación para los siguientes procesos incluidos en la ejecución: 

Para la aprobación de proyectos 
Entrega de terreno 
Para la f iel y correcta ejecución de las obras 
Coordinación y Seguridad funcionamiento del establecimiento 
Elementos que debera suministrar el CONTRATISTA 
Materiales empleados en la construcción . 
Modificación del Programa de Trabajo. 

SÉPTIMO: DE LAS MULTAS 
En caso que el contratista no ejecutase las obras en los mismos términos establecidos en el 
contrato respectivo y demás antecedentes que conforman la presente licitación , en forma oportuna, 
correcta , conforme y satisfactoria, el mandante apl icara las siguientes multas: 

~ 3 (tres) Unidades de Fomento (UF) , cada vez que el contratista no de cumplimiento a 
Especificaciones Técnicas del Proyecto. 

~ 3 (tres) Unidades de Fomento (UF) , cada vez que se dé una orden por libro de obra y esta 
no sea cumplida dentro del plazo que alli se establezca. 

~ 5 (cinco) Unidades de Fomento (UF) , cada vez que el Contratista no cumpla con la 
Normativa Vigente respecto a Seguridad e Higiene. 

~ 3 (tres) Unidades de Fomento (UF) , cada vez que no se mantenga el Libro de Obra en 
terreno por cada una de las cuadrillas o equipo de trabajadores, relacionados con cada 
proyecto en ejecución. 

~ 1 (una) Unidad de Fomento (UF), por cada día corrido de atraso en el término de la 
Totalidad de las Obras objeto de esta licitación. 

~ 0,1% (cero coma un por ciento) del monto total del contrato, por cada día hábil de atraso en 
la mantención de vigencia de las Garantías requeridas en las Bases. 

Las multas definidas en Unidades de Fomento (U F) que sean cursadas y aplicadas para su 
descuento en la facturación correspondiente , deberan ser convertidas a pesos chilenos al valor de 
la UF a la fecha en la cual se cursó la multa, conversión monetaria que deberá ser revisada y 
ratificada por la ITO, y deberá contar con VO BO de la Dirección de la UT respectiva. 
En caso que la suma del monto total por concepto de multas aplicadas supere el 30% del valor del 
contrato, la CODEDUC podrá hacer término del contrato por anticipado en forma unilateral. 
Se entendera por notificada una multa, 24 horas transcurridas desde que la UT emite la notificación 
respectiva por escrito en el libro de obras. 
El contratista podrá reclamar admin istrativamente de las multas establecidas por la Inspección 
Técnica. Dicho reclamo deberá presentarse por escrito ante la Secretaria General, en el plazo de 3 
días hábiles contados desde la notificación por parte de la Unidad Técnica. Toda reclamación 
presentada extemporánea mente deberá desecharse de plano. Asimismo, todo reclamo presentado 
en forma verbal se considerará como no oficial y por lo tanto sin validez administrativa. 
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